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10 1 SER Renovación Certificado Exchange

OBSERVACIONES
Certificado SSL multidominio del ambiente híbrido de la plataforma del correo electrónico
institucional basado en la plataforma de Microsoft Exchange Server.
1. Las especificaciones técnicas de la licencia será conforme a la propuesta técnica de fecha
23 de agosto de 2023.
2. Plazo de entrega: Plazo de entrega: La fecha de expedición del certificado será entre el 30
de agosto y el 1 de septiembre de 2023.
La vigencia del certificado será de 12 meses como mínimo.
3. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa.
4. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/224/2023.
5. Clasificación: Mínima
6. Fundamento de autorización: Artículos 43 fracción V, 46, 47, 95 y 96 del Acuerdo General de
Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación.
7. Órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones.
8. Fecha de autorización: 25 de agosto de 2023.
9. Unidad responsable UR: 23510906S0010001 "Modernización y Automatización de
Procesos", Partida presupuestaria: La erogación que implica esta contratación se realiza con
cargo de la partida: 32701 "Patentes, Derechos de Autor, Regalías y Otros"
10. Área solicitante: Dirección General de Tecnologías de la Información, mediante oficio
DGTI/330/2023, de fecha 4 de agosto de 2023.
11. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administrador del presente
contrato al Lic. Gustavo Adolfo Aguilar Nava, Director de Continuidad de Operaciones quien
supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las
actividades que desempeñe el "Proveedor o Prestador de Servicios", así como girar las
instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, objeto de este
contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento.

Contratación considerada en el Programa Anual de Necesidades 2023.

12. Con fundamento en el artículo 169, fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de
cumplimiento para la formalización del contrato.

13. Forma de pago: El pago se realizará en una sola exhibición a la entrega del certificado, así
como la documentación especificada en el anexo técnico que sea recibida a entera satisfacción
de la SCJN, a los 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la presentación del
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente.

Usted puede consultar el aviso de privacidad de los procedimientos de contratación para el

17,800.20 17,800.20
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suministro de recursos materiales y servicios generales en
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral.

ID MIPES: 3248
SERVICIOS INCLUIDOS:
Renovación Certificado Exchange

IMPORTE CON LETRA
VEINTE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 23/100. M.N.

Subtotal
I.V.A.
TOTAL

17,800.20
2,848.03
20,648.23

LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA
SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

MTRA. GABRIELA ALEJANDRABACA PÉREZ DE TEJADA
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
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